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Ciudad de la Co§ta, 29 de octubre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nEsorucrÓN No. 452120L8 ACTA N' 4112018

VISTO: La Resolución N" 44112018 del Gobiemo Municipal, de

autorización del gasto por concepto de conEatación de emPresa de

seguidad para la 24 Fiesta Aniversa¡io de Ciudad de la Costa el pasado

sábado 27 de octubre de 2018.

RÉSULTANDO: Que el monto aplobado fue insuficiente/ ya que §e

necesitó de mayor cantidad de horas de seguridad por parte de la empresa,

para dicho evento.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Gestión

Administrativa habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal

según el informe de fecha 19 de setiembre 2018 reaüzado por el referente

presupuestal Chrisüan López, designado por el Concejo'

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria

Nrimero 41 de fecha 29 de octtlbre de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A 1o precedentemente expue§to y a la norÍrativa vigente y a

sugerencia de la Comisión Asesora Insütucional.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- RECTIFICAR EL PUNTO 1 DE LA RESOLUCIÓN N" ¿¿TIZOTE.-

2- AUTORIZAR EL GASTO DE $ 12.078 (PESOS URUGUAYOS DOCE

MIL SETENTA Y OCHO) A LA EMPRESA "GRUPO COBRAS

SEGURIDAD - FITAMERICA S.A." RUT 217 952270 O78,POR

CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 55 HORAS DE SERVICIO PARA



LA SEGURIDAD DEL EVENTO.

3- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4- coMUNreuEsE A LA SECRETARÍa oE orsennorlo LocAL Y
pantlclptclóN v onrrÁs ouctNAS euE coRREspoNDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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